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SECRETARIA. A despacho el presente proceso, con memorial que antecede. 

Sírvase Proveer Palmira, 11 de abril del año 2022 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria                                             

 

                         AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 501 

                Palmira, once (11) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

           Revisada la citación para notificación realizada a la parte demanda, se tiene 

que la misma se ajusta a lo normado en el artículo 291 del C. G del Proceso. En 

consecuencia, se ordenará a la parte actora que continúe con la notificación de que 

trata el artículo 292 del C. G del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira (V), 

 

           R E S U E L V E: 

 

           PRIMERO: TENER en cuenta la citación para notificación personal realizada 

a la señora María Eugenia España, de conformidad con el art. 291 del C.G del 

Proceso. 

     

          SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que sirva surtir la notificación 

de que trata el artículo 292 del C. G del Proceso, al extremo pasivo.  

               

   NOTIFÍQUESE 

                                               La   Juez, 
 
 
   
                          MARÍTZA OSORIO PEDROZA 
 
 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  
DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 51    hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art.295  del 
C.G.P). 
 
Palmira,   12 de abril del año 2022 
 
La   Secretaria 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
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